
 

1 

EXPEDIENTE: 2026-0190-INF 

LICITACIÓN: SERVICIO DE RETRANSMISIÓN DE LOS ACTOS DE LA VISITA DE 

SU SANTIDAD EL PAPA LEÓN XIV A MADRID EN JUNIO DE 2026. 

ACUERDO DE ACEPTACIÓN DE BAJA TEMERARIA  

D.     en su calidad de Director General de la 

sociedad Radio Televisión Madrid, S.A.U, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la 

Ley 8/2015, de 28 de diciembre de RTVM, asumiendo la función de actuar como Órgano de 

Contratación de la sociedad, en el expediente señalado en el encabezamiento, adopta el acuerdo 

de aceptación de la justificación de las bajas temerarias de las entidades SERVICIOS 

AUDIOVISUALES OVERON, S.L. y TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 17 de abril de 2026 fue aprobado el inicio del expediente número 2026-

0190-INF, relativo a la contratación de los SERVICIO DE RETRANSMISIÓN DE LOS 

ACTOS DE LA VISITA DE SU SANTIDAD EL PAPA LEÓN XIV A MADRID EN JUNIO 

DE 2026, a tramitar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

SEGUNDO. - La contratación a realizar se calificó como contrato de servicios.  

TERCERO. -La licitación se anunció con fecha 20 de abril de 2026 en el Portal de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, enviándose el anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea 

en fecha 17 de abril de 2026. 

CUARTO. - Según certificación expedida por el responsable de Certificación de Ofertas, 

finalizado el plazo de presentación de ofertas, a la presente licitación se han presentado las 

siguientes empresas: 

CIF/NIF Empresa 

 SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON,S.L. 

 ATM BROADCAST SL 

 TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU 

 NVP MEDIA IBERIA SL 

 VEIEM 360 SL 

 

QUINTO. - Con fecha 4 de mayo de 2026, la Mesa de Contratación procedió al examen de la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, con la apertura del 

SOBRE A (documentación sobre capacidad y solvencia de los licitadores) de los licitadores que 

habían remitido dicha documentación en plazo. 

Examinada la documentación administrativa de las entidades presentadas, resultó que la empresa 

SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON, S.L., había aportado correctamente toda la 

documentación, siendo admitida al procedimiento, por otro lado, se constataron deficiencias en 

las otras cuatro empresas (ATM BROADCAST SL, TELEFONICA BROADCAST SERVICES 
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SLU, NVP MEDIA IBERIA SL y VEIEM 360 SL), que fueron objeto de requerimiento de 

subsanación en fecha 4 de mayo de 2026. 

Todas las empresas requeridas cumplimentaron correctamente la documentación, en tiempo y 

forma, entre el 4 y 5 de mayo de 2026, procediéndose a su admisión.  

SEXTO. – Mediante acto público, con fecha 7 de mayo de 2026, la Mesa de Contratación 

procedió a la apertura del Sobre C, dando lectura a las proposiciones económicas y a las 

declaraciones de criterios evaluables por fórmulas matemáticas, presentadas por las empresas 

admitidas a la presente licitación, siendo las ofertas las siguientes:  

La declaración de Criterios Evaluables de Forma Automática de la empresa SERVICIOS 

AUDIOVISUALES OVERON, S.L.  es la siguiente: 

Nº 
 PRESTACIONES TÉCNICAS Y 

OPERATIVAS 
OFERTA  

PÁG. 

REFERENCIA 

1 

Nº de Unidades Móviles (UUMM)  

Número de unidades móviles de producción (≥4 

cámaras) adicionales a las requeridas que se 

podrían adscribir al contrato  

Nº UUMM…2….. 20-26 

2 

Nº de DSNG disponibles 

 Número de unidades DSNG operativas que se 

podrían asignar al contrato simultáneamente 

adicionales a las requeridas  

Nº 

DSNG…6……. 
33-38 

3 

Capacidad de uplink y gestión satélite  

Disponibilidad de medios para uplink y gestión de 

segmento espacial (≥9 MHz) 

SI/NO SI 39 

4 

Tiempo de respuesta operativo Tiempo máximo de 

activación desde solicitud hasta disponibilidad en 

la localización que indique RTVM 

Tiempo de 

respuesta…<2 H 
45 

 

La oferta económica de la empresa SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON, S.L.                     

es la siguiente: 

COSTES FIJOS 

CONCEPTO PRESUPUESTO 

PRECIO TOTAL 

OFERTADO 

VIGILIA - EVENTO 51.744,40 € 45.565 € 

VIGILIA - PERSONALIZADA 18.681,00 € 18.300 € 

CIBELES PERSONALIZADA 9.000,00 € 8.999 € 

MOVISTAR ARENA - EVENTO 41.008,00 € 38.165 € 

MOVISTAR ARENA - PERSONALIZADA 21.457,20 € 18.900 € 

ALMUDENA - EVENTO 31.929,00 € 27.165 € 
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BERNABEU- PERSONALIZADA 21.457,20 € 18.900 € 

IFEMA - PERSONALIZADA 32.985,20 € 29.165 € 

BASE IMPONIBLE 228.262,00 € 205.159 € 

IMPORTE IVA 47.935,02 € 43.083,39 € 

IMPORTE TOTAL 276.197,02 € 248.242,39 € 

 

COSTES VARIABLES  

CONCEPTO COSTES VARIABLES 
NÚMERO 

UNIDADES 

PRESUPUES

TO 

PRECIO 

TOTAL 

OFERTADO 

Conectividad 

Fibra 1Gbps + Receptores 1 8.500,00 € 4.500 € 

FTTH-unidad 14 6.300,00 € 6.300 € 

Conmutaciones – unidad 10 750,00 € 50 € 

Transmisión 

satelital 

DSNG – día 8 10.400,00 € 2.800 € 

Uplink (4 horas) 4 1.800,00 € 50 € 

Satélite 9 MHz- 

Hispasat/Eutelsat (minuto) 
1.500 5.400,00 € 

4.080 € 

Satélite 12 MHz- 

Hispasat/Eutelsat (minuto) 
1.500 7.125,00 € 

5.430 € 

Medios 

técnicos 

Spyder Cam –servicio dos 

días 
1 9.000,00 € 

6.750 € 

Telepromter – servicio dos 

días 
3 10.500,00 € 

1.000 € 

Practicables – unidad 10 5.000,00 € 3.500 € 

Operatividad 

Transporte material – 

servicio 2 recogidas 
4 1.800,00 € 

50 € 

Ampliación de montajes 1 68.478,60 € 17.119,65 € 

BASE IMPONIBLE 135.053,60 € 46.199,65 € 

IMPORE IVA 28.361,26 € 9.701,93 € 

IMPORTE TOTAL 163.414,86 € 55.901,58 € 

 

La declaración de Criterios Evaluables de Forma Automática de la empresa ATM BROADCAST 

SL es la siguiente: 
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Nº 
 PRESTACIONES TÉCNICAS Y 

OPERATIVAS 
OFERTA  

PÁG. 

REFERENCIA 

1 

Nº de Unidades Móviles (UUMM)  

Número de unidades móviles de producción (≥4 

cámaras) adicionales a las requeridas que se 

podrían adscribir al contrato 

Nº UUMM…8….. 
18, 24, 25 y de 

26 a 39 (anexos) 

2 

Nº de DSNG disponibles 

 Número de unidades DSNG operativas que se 

podrían asignar al contrato simultáneamente 

adicionales a las requeridas  

Nº 

DSNG…6……. 

19, 25, 37 a 42 

(anexos) 

3 

Capacidad de uplink y gestión satélite  

Disponibilidad de medios para uplink y gestión de 

segmento espacial (≥9 MHz) 

SI/NO SI  
19, 20, 25, 52, y 

58 

4 

Tiempo de respuesta operativo Tiempo máximo de 

activación desde solicitud hasta disponibilidad en 

la localización que indique RTVM 

Tiempo de 

respuesta…≤ 2H 
59 

 

La oferta económica de la empresa ATM BROADCAST SL es la siguiente: 

COSTES FIJOS 

CONCEPTO PRESUPUESTO 

PRECIO TOTAL 

OFERTADO 

VIGILIA - EVENTO 51.744,40 € 41.580,50 € 

VIGILIA - PERSONALIZADA 18.681,00 € 18.280 € 

CIBELES PERSONALIZADA 9.000,00 € 8.140 € 

MOVISTAR ARENA - EVENTO 41.008,00 € 35.087 € 

MOVISTAR ARENA - PERSONALIZADA 21.457,20 € 20.815 € 

ALMUDENA - EVENTO 31.929,00 € 28.572 € 

BERNABEU- PERSONALIZADA 21.457,20 € 20.815 € 

IFEMA - PERSONALIZADA 32.985,20 € 27.224 € 

BASE IMPONIBLE 228.262,00 € 200.513,50 € 

IMPORTE IVA 47.935,02 € 42.107,84 € 

IMPORTE TOTAL 276.197,02 € 242.621,34 € 
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COSTES VARIABLES  

CONCEPTO COSTES VARIABLES 
NÚMERO 

UNIDADES 

PRESUPUES

TO 

PRECIO 

TOTAL 

OFERTADO 

Conectividad 

Fibra 1Gbps + Receptores 1 8.500,00 € 7.500 € 

FTTH-unidad 14 6.300,00 € 5.810 € 

Conmutaciones – unidad 10 750,00 € 625 € 

Transmisión 

satelital 

DSNG – día 8 10.400,00 € 10.000 € 

Uplink (4 horas) 4 1.800,00 € 1.750 € 

Satélite 9 MHz- 

Hispasat/Eutelsat 

(minuto) 

1.500 5.400,00 € 

4.721,05 € 

Satélite 12 MHz- 

Hispasat/Eutelsat 

(minuto) 

1.500 7.125,00 € 

5.494,74 € 

Medios 

técnicos 

Spyder Cam –servicio dos 

días 
1 9.000,00 € 

8.800 € 

Telepromter – servicio dos 

días 
3 10.500,00 € 

3.525 € 

Practicables – unidad 10 5.000,00 € 4.000 € 

Operatividad 

Transporte material – 

servicio 2 recogidas 
4 1.800,00 € 

1.700 € 

Ampliación de montajes 1 68.478,60 € 60.668,48 € 

BASE IMPONIBLE 135.053,60 € 114.594,27 € 

IMPORE IVA 28.361,26 € 24.064,80 € 

IMPORTE TOTAL 163.414,86 € 138.659,06 € 

 

La declaración de Criterios Evaluables de Forma Automática de la empresa TELEFONICA 

BROADCAST SERVICES SLU es la siguiente: 

Nº 
 PRESTACIONES TÉCNICAS Y 

OPERATIVAS 
OFERTA  

PÁG. 

REFERENCIA 

1 

Nº de Unidades Móviles (UUMM)  

Número de unidades móviles de producción (≥4 

cámaras) adicionales a las requeridas que se 

podrían adscribir al contrato  

Nº UUMM…4….. 

3. medios 

técnicos 

propuestos  

8-28 

2 Nº de DSNG disponibles Nº DSNG…6…. 3. medios 

técnicos 
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 Número de unidades DSNG operativas que se 

podrían asignar al contrato simultáneamente 

adicionales a las requeridas  

propuestos 

8-28 

3 

Capacidad de uplink y gestión satélite  

Disponibilidad de medios para uplink y gestión de 

segmento espacial (≥9 MHz) 

SI/NO SI 

5. plan de 

trabajo 

1 

4 

Tiempo de respuesta operativo Tiempo máximo de 

activación desde solicitud hasta disponibilidad en 

la localización que indique RTVM 

Tiempo de 

respuesta  <2H 

4.profesionales 

adscritos al 

servicio 

1 

 

La oferta económica de la empresa TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU es la 

siguiente: 

COSTES FIJOS 

CONCEPTO PRESUPUESTO 

PRECIO TOTAL 

OFERTADO 

VIGILIA - EVENTO 51.744,40 € 39.213 € 

VIGILIA - PERSONALIZADA 18.681,00 € 17.204 € 

CIBELES PERSONALIZADA 9.000,00 € 5.340 € 

MOVISTAR ARENA - EVENTO 41.008,00 € 33.171 € 

MOVISTAR ARENA - PERSONALIZADA 21.457,20 € 17.204 € 

ALMUDENA - EVENTO 31.929,00 € 27.422 € 

BERNABEU- PERSONALIZADA 21.457,20 € 17.204 € 

IFEMA - PERSONALIZADA 32.985,20 € 24.047 € 

BASE IMPONIBLE 228.262,00 € 180.806 € 

IMPORTE IVA 47.935,02 € 37.969,26 € 

IMPORTE TOTAL 276.197,02 € 218.775,26 € 

 

COSTES VARIABLES  

CONCEPTO COSTES VARIABLES 
NÚMERO 

UNIDADES 

PRESUPUES

TO 

PRECIO 

TOTAL 

OFERTADO 

Conectividad 

Fibra 1Gbps + 

Receptores 
1 8.500,00 € 

7.250 € 

FTTH-unidad 14 6.300,00 € 5.600 € 
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Conmutaciones – 

unidad 
10 750,00 € 

0 € 

Transmisión 

satelital 

DSNG – día 8 10.400,00 € 7.600 € 

Uplink (4 horas) 4 1.800,00 € 0 € 

Satélite 9 MHz- 

Hispasat/Eutelsat 

(minuto) 

1.500 5.400,00 € 

4.725 € 

Satélite 12 MHz- 

Hispasat/Eutelsat 

(minuto) 

1.500 7.125,00 € 

6.375 € 

Medios 

técnicos 

Spyder Cam –servicio 

dos días 
1 9.000,00 € 

8.500 € 

Telepromter – servicio 

dos días 
3 10.500,00 € 

5.700 € 

Practicables – unidad 10 5.000,00 € 3.500 € 

Operatividad 

Transporte material – 

servicio 2 recogidas 
4 1.800,00 € 

0 € 

Ampliación de 

montajes 
1 68.478,60 € 

0 € 

BASE IMPONIBLE 135.053,60 € 49.250 € 

IMPORE IVA 28.361,26 € 10.342,50 € 

IMPORTE TOTAL 163.414,86 € 59.592,50 € 

 

La declaración de Criterios Evaluables de Forma Automática de la empresa NVP MEDIA 

IBERIA SL es la siguiente: 

Nº 
 PRESTACIONES TÉCNICAS Y 

OPERATIVAS 
OFERTA  

PÁG. 

REFERENCIA 

1 

Nº de Unidades Móviles (UUMM)  

Número de unidades móviles de producción (≥4 

cámaras) adicionales a las requeridas que se 

podrían adscribir al contrato  

Nº UUMM…4….. 
3. Medios 

técnicos 

2 

Nº de DSNG disponibles 

 Número de unidades DSNG operativas que se 

podrían asignar al contrato simultáneamente 

adicionales a las requeridas  

Nº DSNG…6. 
3. Medios 

técnicos 

3 

Capacidad de uplink y gestión satélite  

Disponibilidad de medios para uplink y gestión de 

segmento espacial (≥9 MHz) 

SI/NO SI  
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4 

Tiempo de respuesta operativo Tiempo máximo de 

activación desde solicitud hasta disponibilidad en 

la localización que indique RTVM 

Tiempo de 

respuesta…<2 H 

3. Medios 

técnicos  

5. Propuesta de 

Plan de trabajo 

 

La oferta económica de la empresa NVP MEDIA IBERIA SL es la siguiente: 

COSTES FIJOS 

CONCEPTO PRESUPUESTO 

PRECIO TOTAL 

OFERTADO 

VIGILIA - EVENTO 51.744,40 € 43.002,88 € 

VIGILIA - PERSONALIZADA 18.681,00 € 15.516,70 € 

CIBELES PERSONALIZADA 9.000,00 € 7.473,81 € 

MOVISTAR ARENA - EVENTO 41.008,00 € 34.087,82 € 

MOVISTAR ARENA - PERSONALIZADA 21.457,20 € 17.830,93 € 

ALMUDENA - EVENTO 31.929,00 € 26.537,73 € 

BERNABEU- PERSONALIZADA 21.457,20 € 17.830,93 € 

IFEMA - PERSONALIZADA 32.985,20 € 27.410,31 € 

BASE IMPONIBLE 228.262,00 € 189.690,70 € 

IMPORTE IVA 47.935,02 € 39.835,05 € 

IMPORTE TOTAL 276.197,02 € 229.525,75 € 

 

COSTES VARIABLES  

CONCEPTO COSTES 

VARIABLES 

NÚMERO 

UNIDADES 

PRESUPUES

TO 

PRECIO TOTAL 

OFERTADO 

Conectividad 

Fibra 1Gbps + 

Receptores 
1 8.500,00 € 

6.120 € 

FTTH-unidad 14 6.300,00 € 11.200 € 

Conmutaciones – 

unidad 
10 750,00 € 

750 € 

Transmisión 

satelital 

DSNG – día 8 10.400,00 € 7.200 € 

Uplink (4 horas) 4 1.800,00 € Incluido segment 

Satélite 9 MHz- 

Hispasat/Eutelsat 

(minuto) 

1.500 5.400,00 € 

4.750 € 
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Satélite 12 MHz- 

Hispasat/Eutelsat 

(minuto) 

1.500 7.125,00 € 

4.750 € 

Medios 

técnicos 

Spyder Cam –servicio 

dos días 
1 9.000,00 € 

9.400 € 

Telepromter – servicio 

dos días 
3 10.500,00 € 

8.700 € 

Practicables – unidad 10 5.000,00 € 5.000 € 

Operatividad 

Transporte material – 

servicio 2 recogidas 
4 1.800,00 € 

1.000 € 

Ampliación de 

montajes 
1 68.478,60 € 

50.050 € 

BASE IMPONIBLE 135.053,60 € 108.920 € 

IMPORE IVA 28.361,26 € 22.873,20 € 

IMPORTE TOTAL 163.414,86 € 131.793,20 € 

 

La declaración de Criterios Evaluables de Forma Automática de la empresa VEIEM 360 SL es 

la siguiente: 

Nº 
 PRESTACIONES TÉCNICAS Y 

OPERATIVAS 
OFERTA  

PÁG. 

REFERENCIA 

1 

Nº de Unidades Móviles (UUMM)  

Número de unidades móviles de producción (≥4 

cámaras) adicionales a las requeridas que se 

podrían adscribir al contrato  

Nº UUMM…4….. 33 

2 

Nº de DSNG disponibles 

 Número de unidades DSNG operativas que se 

podrían asignar al contrato simultáneamente 

adicionales a las requeridas  

Nº DSNG…7…. 33 

3 

Capacidad de uplink y gestión satélite  

Disponibilidad de medios para uplink y gestión de 

segmento espacial (≥9 MHz) 

SI/NO SI 

33 (además doc. 

acreditativo 

adicional) 

4 

Tiempo de respuesta operativo Tiempo máximo de 

activación desde solicitud hasta disponibilidad en 

la localización que indique RTVM 

Tiempo de 

respuesta…<2.H 
33 

 

La oferta económica de la empresa VEIEM 360 SL es la siguiente: 

COSTES FIJOS 
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CONCEPTO PRESUPUESTO 

PRECIO TOTAL 

OFERTADO 

VIGILIA - EVENTO 51.744,40 € 42.947,85 € 

VIGILIA - PERSONALIZADA 18.681,00 € 15.505,23 € 

CIBELES PERSONALIZADA 9.000,00 € 7.470 € 

MOVISTAR ARENA - EVENTO 41.008,00 € 34.036,64 € 

MOVISTAR ARENA - PERSONALIZADA 21.457,20 € 17.809,48 € 

ALMUDENA - EVENTO 31.929,00 € 26.501,07 € 

BERNABEU- PERSONALIZADA 21.457,20 € 17.809,48 € 

IFEMA - PERSONALIZADA 32.985,20 € 27.377,72 € 

BASE IMPONIBLE 228.262,00 € 189.457,46 € 

IMPORTE IVA 47.935,02 € 39.786,07 € 

IMPORTE TOTAL 276.197,02 € 229.243,53 € 

 

COSTES VARIABLES  

CONCEPTO COSTES VARIABLES 
NÚMERO 

UNIDADES 

PRESUPUES

TO 

PRECIO 

TOTAL 

OFERTADO  

Conectividad 

Fibra 1Gbps + 

Receptores 
1 8.500,00 € 

7.650 € 

FTTH-unidad 14 6.300,00 €  5.670 € 

Conmutaciones – unidad 10 750,00 € 637,50 € 

Transmisión 

satelital 

DSNG – día 8 10.400,00 € 8.840 € 

Uplink (4 horas) 4 1.800,00 € 1.530 € 

Satélite 9 MHz- 

Hispasat/Eutelsat 

(minuto) 

1.500 5.400,00 € 

4.320 € 

Satélite 12 MHz- 

Hispasat/Eutelsat 

(minuto) 

1.500 7.125,00 € 

5.700 € 

Medios 

técnicos 

Spyder Cam –servicio 

dos días 
1 9.000,00 € 

8.550 € 

Telepromter – servicio 

dos días 
3 10.500,00 € 

8.925 € 

Practicables – unidad 10 5.000,00 € 4.250 € 
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Operatividad 

Transporte material – 

servicio 2 recogidas 
4 1.800,00 € 

1.476 € 

Ampliación de montajes 1 68.478,60 € 56.152,45 € 

BASE IMPONIBLE 135.053,60 € 113.700,95 € 

IMPORE IVA 28.361,26 € 23.877,19 € 

IMPORTE TOTAL 163.414,86 € 137.578,15 € 

 

SÉPTIMO. – Tras aplicar las fórmulas previstas en el pliego para la valoración de las ofertas 

económicas, se constató la necesidad de requerir justificación a las entidades SERVICIOS 

AUDIOVISUALES OVERON, S.L. y TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU, ya 

que podrían ser consideradas desproporcionadas o anormales, de acuerdo con lo establecido 

en el Apartado 9 de la Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige 

la mencionada licitación. “De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en 

consideración a efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como 

consecuencia de la inclusión de valores anormales, el señalado con el número 5 (oferta 

económica), (incluyendo costes fijos y variables) siendo los límites para apreciar dicha 

circunstancia los siguientes: aquéllas que impliquen una rebaja superior al 10% respecto del 

precio medio de las ofertas de aquellos licitadores que no hubieran sido excluidos. ” 

 Dado que la media resultante del precio ofertado por todos los licitadores para el servicio 

ascendía a 279.658,31 €, del que deducido el 10 % fijado, resultaba un límite de 251.692,48 €, 

por lo que las ofertas presentadas por debajo de este umbral se hallaban en posible baja temeraria. 

 

OCTAVO. - La Mesa de Contratación acordó conceder trámite de audiencia a las empresas 

SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON, S.L. y TELEFONICA BROADCAST 

SERVICES SLU, requiriéndoles para que justificasen el bajo nivel de los precios o de costes o 

cualquier otro parámetro en base al cual se hubieran definido sus ofertas, mediante la presentación 

de aquella información o documentos que resultaren pertinentes a estos efectos, con fecha 7 de 

mayo de 2026, viniendo ambas empresas licitadoras a presentar documento justificativo de la 

misma, en tiempo y forma, con fecha 8 de mayo de 2026. 

NOVENO. - La Mesa de Contratación acordó recabar el asesoramiento técnico pertinente sobre 

la valoración de las bajas temerarias y a tal efecto, se han emitido dos informes por el Jefe de 

Área de Control de Gestión de Radio Televisión Madrid, con fecha 11 de mayo de 2026, 

aceptando las justificaciones presentadas por ambas empresas. 

DÉCIMO. - En virtud del informe referido, la Mesa de Contratación, de conformidad con el 

artículo 149.6 de la Ley de Contratos del Sector Público, eleva al Órgano de Contratación la 

propuesta de aceptación de las ofertas de las entidades SERVICIOS AUDIOVISUALES 

OVERON, S.L. y TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Normativa aplicable. 

Es de aplicación al presente expediente de contratación las disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, así como Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Segundo. - Órgano competente para la admisión. 

D.   en su calidad de Director General de Radio Televisión Madrid, S.A.U., 

Sus facultades vienen recogidas en el artículo 25 de la Ley 8/2015, de Radio Televisión Madrid. 

Tercero. - Empresa admitida y razones de la admisión. 

La Mesa de Contratación acordó recabar el asesoramiento técnico pertinente sobre la valoración 

de las bajas temerarias y a tal efecto, se emitieron sendos informes por el Jefe del Área de Control 

de Gestión de Radio Televisión Madrid, de fecha 11 de mayo de 2026, en los que se constata que, 

una vez analizados y contrastados los documentos presentados de justificación de las bajas 

temerarias por las empresas indicadas, se manifiesta que las alegaciones planteadas justifican los 

importes de sus ofertas, al ser viable y acredita la posibilidad de cumplir con la ejecución del 

contrato, en caso de resultar adjudicatarios, proponiéndose elevar a la Mesa de Contratación la 

aceptación de las ofertas presentadas por las empresas SERVICIOS AUDIOVISUALES 

OVERON, S.L. y TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU. 

Refieren los citados Informes técnicos de viabilidad de las ofertas realizados por el por el Jefe del 

Área de Control de Gestión de Radio Televisión Madrid, de fecha 11 de mayo de 2026 lo 

siguiente: 

 

Para la empresa SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON, S.L.: 

 “(…De acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público (LCSP). Y en relación con el apartado 9 de la cláusula 1 del pliego de condiciones 

administrativas particulares (PCAP) se consideran bajas anormales o desproporcionadas 

“aquellas que impliquen una rebaja superior al 10%, respecto del precio medio de las ofertas de 

aquellos licitadores, que no hubieran sido excluidos”. 

 

Los precios ofertados y el umbral de baja temeraria, se muestra en el siguiente cuadro: 

 

Empresa Oferta económica

SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON,S.L. 251.358,65         

TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU 230.056,00         

ATM BROADCAST SL 315.107,77         

NVP MEDIA IBERIA SL 298.610,70         

 VEIEM 360 SL 303.158,41         

Precio Medio 279.658,31        

Umbral de Baja Temeraria 251.692,48        
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La media resultante del precio de los servicios ofertados asciende (según cuadro) a 279.658,31. 

-€, del que deducido el 10% fijado, resulta un límite de 251.692,48. -€, por debajo del cual, las 

licitaciones presentadas podrían ser consideradas desproporcionadas o anormales. 

 

La oferta presentada por SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON, S.L. refleja una oferta de 

251.358,65.-€, importe que es inferior en un 10,12 %, del precio medio de los servicios de las 

ofertas presentadas, y un 0,13 % inferior, sobre el umbral de baja temeraria. 

 

De conformidad con el artículo 149.4 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP), 

se instó a SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON,S.L. a que justificara la valoración de la 

oferta presentada y precisara las condiciones de la misma, de manera que desglosara razonada 

y detalladamente el importe ofertado para la prestación del servicio referido, mediante la 

presentación de aquella información y documentos que resultaran pertinente, todo ello en los 

términos descritos en el requerido precepto normativo, evacuando dicha mercantil el trámite 

conferido, en tiempo y forma. 

 

Así, con fecha 07 de mayo de 2026, se practicó el requerimiento de justificación de la baja 

temeraria, viniendo la empresa a contestar el mismo en fecha 08 de mayo de 2026. 

 

En respuesta a esta solicitud, SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON, S.L., remite escrito de 

justificación, señalando lo siguiente: 

 

Indican que: 

  

 La empresa tiene solvencia económica y técnica acreditada por pertenecer a un gran grupo 

(GRUP MEDIAPRO), con amplia experiencia, personal propio y medios suficientes, lo que 

reduce el riesgo de incumplimiento 

 

- Se justifica de forma cualitativa el menor coste a través de: 

 

 Red de fibra propia ya amortizada, que elimina inversiones específicas. 

 

 Tele puertos propios operativos, cuyos costes están integrados en la estructura 

global. 

 

 Flota propia de DSNG, mochilas, ENG y demás medios técnicos, lo que reduce 

alquileres y duplicidades. 

 

 Personal fijo en plantilla, cumpliendo convenios y normativa laboral, 

descartando la sospecha de reducción de costes vía salarios. 

 

 Sinergias y economías de escala al compartir medios con otros servicios del 

grupo, lo que permite diluir costes de transporte y logística. 

 

 Se segmenta la explicación en bloques (Conectividad, Transmisión satelital, 

Medios técnicos, Operatividad), lo que está alineado con las buenas prácticas 

de justificar cada componente del precio. 

 

- Los costes laborales no se abaratan indebidamente, pues el personal está en plantilla 

fija, sujeto al convenio y a la legislación laboral y social vigente. 
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- Existen sinergias con otros servicios del grupo que permiten optimizar logística, 

transporte y utilización de medios, justificando un precio unitario inferior al de 

operadores con menos dimensión. 

 

- El escrito afirma que se cumplen obligaciones medioambientales, laborales, de 

subcontratación y convenios. 

 

Es por ello que las alegaciones planteadas por la empresa SERVICIOS AUDIOVISUALES 

OVERON, S.L., justifican el importe de su oferta, al ser viable y acreditar la posibilidad de 

cumplir con la prestación del servicio objeto de licitación, en caso de resultar adjudicatario.  

 

En virtud de lo que antecede se propone elevar a la Mesa de Contratación la aceptación de la 

oferta presentada por la empresa SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON, S.L.)”. 

 

Para la empresa TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU.: 

“(De acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público (LCSP). Y en relación con el apartado 9 de la cláusula 1 del pliego de condiciones 

administrativas particulares (PCAP) se consideran bajas anormales o desproporcionadas 

“aquellas que impliquen una rebaja superior al 10%, respecto del precio medio de las ofertas de 

aquellos licitadores, que no hubieran sido excluidos”. 

Los precios ofertados y el umbral de baja temeraria, se muestra en el siguiente cuadro: 

 
 

La media resultante del precio de los servicios ofertados asciende (según cuadro) a 279.658,31. 

-€, del que deducido el 10% fijado, resulta un límite de 251.692,48. -€, por debajo del cual, las 

licitaciones presentadas podrían ser consideradas desproporcionadas o anormales. 

 

La oferta presentada por TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU refleja una oferta de 

230.056,00.-€, importe que es inferior en un 17,74 %, del precio medio de los servicios de las 

ofertas presentadas, y un 8,60 % inferior, sobre el umbral de baja temeraria. 

 

De conformidad con el artículo 149.4 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP), 

se instó a TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU a que justificara la valoración de la 

oferta presentada y precisara las condiciones de la misma, de manera que desglosara razonada 

y detalladamente el importe ofertado para la prestación del servicio referido, mediante la 

presentación de aquella información y documentos que resultaran pertinente, todo ello en los 

términos descritos en el requerido precepto normativo, evacuando dicha mercantil el trámite 

conferido, en tiempo y forma. 

Empresa Oferta económica

SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON,S.L. 251.358,65         

TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU 230.056,00         

ATM BROADCAST SL 315.107,77         

NVP MEDIA IBERIA SL 298.610,70         

 VEIEM 360 SL 303.158,41         

Precio Medio 279.658,31        

Umbral de Baja Temeraria 251.692,48        
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Así, con fecha 07 de mayo de 2026, se practicó el requerimiento de justificación de la baja 

temeraria, viniendo la empresa a contestar el mismo en fecha 08 de mayo de 2026. 

 

En respuesta a esta solicitud, TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU, remite escrito de 

justificación, señalando lo siguiente: 

 

Indican que: 

  

 Explica que los principales medios técnicos (unidad móvil, cámaras, DSNG) son 100% 

propios, lo que justifica un menor coste al evitar alquileres y transporte de material. 

 Señala que, cuando subcontrata, lo hace con proveedores con los que tiene economías 

de escala (tarifas ventajosas por volumen), lo que legitima un precio ajustado sin 

degradar calidad. 

 Aporta un dato potente: más de 1.200 retransmisiones anuales, que genera eficiencia 

operativa en tiempos y personal y apoya la idea de costes unitarios más bajos por 

experiencia y recurrencia. 

 Indica que dispone de instalaciones con conectividad propia que eliminan costes de 

conmutaciones y jornadas de uplink, alineado con la doctrina de que la infraestructura 

propia ya amortizada justifica precios inferiores. 

 Expone que el modelo de negocio se basa en eficiencia y flexibilidad, combinando medios 

propios y subcontratación estratégica; y que tanto TBS como sus subcontratas cumplen 

normativa laboral, social y medioambiental, evitando sospechas de reducción ilícita de 

costes laborales. 

 Cierra recordando su pertenencia al grupo Telefónica, reforzando solvencia y capacidad 

para ejecutar el contrato incluso con margen estrecho. 

 

Es por ello que las alegaciones planteadas por la empresa TELEFONICA BROADCAST 

SERVICES SLU, justifican el importe de su oferta, al ser viable y acreditar la posibilidad de 

cumplir con la prestación del servicio objeto de licitación, en caso de resultar adjudicatario.  

 

En virtud de lo que antecede se propone elevar a la Mesa de Contratación la aceptación de la 

oferta presentada por la empresa TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU)”. 

 

En virtud de los informes referidos, la Mesa de Contratación, de conformidad con el artículo 149.6 

de la Ley de Contratos del Sector Público, acuerda elevar al Órgano de Contratación la propuesta 

de aceptación de las ofertas de las empresas SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON, S.L. 

y TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU. 

Es por ello que, de conformidad con lo establecido en el artículo 149 de la LCSP, en virtud de los 

antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, el Órgano de Contratación,  

ACUERDA 

Aceptar las ofertas de las entidades SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON, S.L. y 

TELEFONICA BROADCAST SERVICES SLU., de conformidad con la propuesta de la Mesa 

de Contratación. 

 

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso potestativo especial en materia de 

contratación previo a la interposición del recurso contencioso administrativo, regulado en el 

artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
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2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el plazo de 15 días hábiles contados a 

partir del siguiente a aquel en que se remite su notificación. 

 

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta resolución, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa. 

 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica. 

 

 

 

 

 

D.     

Órgano de Contratación 

Director General RTVM 

 

Firmado por DIRECTOR GENERAL - *  - RADIO
TELEVISION MADRID el día 11/05/2026 con un
certificado emitido por AC Sector Público

Es
te 

do
cu

men
to 

es
 co

pia
 de

l o
rig

ina
l fi

rm
ad

o. 
Se

 ha
n o

cu
lta

do
 da

tos
 pe

rso
na

les
 en

 ap
lic

ac
ión

 de
 la

 no
rm

ati
va

 vi
ge

nte
.


		2026-05-11T16:24:11+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




